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ANEXO 3 

Criterios de valoración de los planes estratégicos presentados 

Para evaluar los planes estratégicos presentados se tienen que aplicar los criterios y 
ponderaciones que se indican a continuación. Para una consideración positiva, la pun-
tuación global obtenida deberá superar los 65 puntos sobre un total de 100, en el caso 
de las AEI de nueva creación. En el resto de los casos, la puntuación mínima reque-
rida será de 45 puntos. 

1. Grado de elaboración, calidad y claridad de la propuesta (puntuación máxima, 10 
puntos). 

2. Dimensión y significación de la agrupación en su entorno sectorial y territorial, a fin 
de garantizar una masa crítica que permita el desarrollo de proyectos innovadores im-
portantes desde la perspectiva de la mejora de la competitividad. Grado de integración 
en el clúster de diferentes tipos de entidades: empresas (incluyendo pymes), organis-
mos proveedores de conocimiento y tecnología y otros tipos de organismos. Identifica-
ción de intereses de negocio comunes. Acciones en cooperación ya desarrolladas en-
tre miembros de la agrupación e implicación de los miembros en estas (puntuación 
máxima, 20 puntos).  

3. Existencia y adecuación de la figura del gestor del clúster, así como de los órganos 
de gestión y gobierno de este (puntuación máxima, 15 puntos).  

4. Grado de concreción, interés y viabilidad de la estrategia general propuesta y de las 
acciones en las que se concreta. Alineación de la estrategia con las estrategias euro-
pea, nacional y regional en materia de innovación y con el plan vigente de ciencia y 
desarrollo de la comunidad autónoma (puntuación máxima, 15 puntos).  

5. Potencial de innovación, desarrollo de la competitividad e internacionalización del 
clúster y de sus empresas. Indicadores de seguimiento propuestos (puntuación má-
xima, 15 puntos).  

6. Viabilidad y consistencia del plan financiero (puntuación máxima, 15 puntos).  
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7. Impacto económico del clúster sobre la mejora de la competitividad de las empresas 
y organismos que lo integran. Impacto social global (puntuación máxima, 10 puntos). 
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